RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005665, Ent. N° 1925/14.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones relacionadas con la reiteración de la Licitación Pública  Nº PU 25/12 convocada para la adquisición de hasta 3 camiones livianos dotados de sistemas hidráulicos elevadores de barquilla apta para el trabajo con el personal, y 3 camionetas tipo pick up utilitaria liviana con capacidad para 4 personas mínimo;


RESULTANDO: 1) que con fecha 31.07.2013 la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió la adjudicación por precio más conveniente de la siguiente forma:
A) a la firma AUTOLIDER URUGUAY SA adjudicar tres camiones marca Mercedes Benz modelo 711 equipados con hidroelevadores V y C (fabricación nacional) con caja metálica y cajón para herramientas, por un importe total de U$S 328.584 (IVA incluido);
B) a la firma GRUPO ALER SA adjudicar las tres camionetas tipo Pick Up doble cabina marca JMC modelo Boarding por un total de U$S 68.910 (IVA incluido). El total de la  adjudicación es de U$S 397.494;

 2) que el Intendente por Resolución Nº 13/03841  resuelve adjudicar de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora;

 3) que con fecha 20/08/2013 la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que se padeció error  por  el  Área de Instalaciones Electromecánicas y Alumbrado Público en la transcripción del precio de las camionetas adjudicadas, por lo que corresponde corregir la adjudicación a la firma GRUPO ALER SA respecto al precio de las camionetas, las que tienen un importe total de U$S 69.810 (IVA incluido), lo que hace un total de la adjudicación del llamado de U$S 398.394;
 4) que por Resolución Nº 13/04330 de 22/08/2013, el Intendente rectifica la Resolución Nº 13/03841 conforme lo sugerido por la Comisión Asesora; 

 5) que en Sesión de fecha 02/10/13 este Tribunal observó el gasto en virtud de que los pliegos incumplieron con lo dispuesto por el Artículos 48 y 51 del TOCAF; 

 6) que con fecha 24/10/13 el Intendente reitera el gasto en virtud de tratarse de un gasto indispensable a fin de cumplir con el cronograma de obras que se realizan en el Departamento;-


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que se mantienen incambiadas las causales de observación formulada por este Tribunal con fecha 02/10/13

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 02/10/13.

2)   Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; 

3) Comunicar  al Contador Delegado; y 
4)   Devolver las actuaciones
cr

